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En Tiempos de Cuaresma
El úitimo colneut¿uio qLre se hiicía

desde el Archivc'r N4unicipal estaba rela-
cionado con e1 calendario. el tiempo de

carnaval. Inmecliatarnente clespués err-
pieza Ia cuaresrna y aprovechando otra
vez el calenclario. o tonr¡ínc1olo con.ro

excus¿t. \¡¿Inros a cornent¿ir ciert¿r clocu-
mentación mLrnicipai dei siglo XVIII,
('on\er'\ ldlr tn el \r( hi\ o. que lierre r'.'-

l¿rcií¡n corr é1.

Se.gún estos clocumentos. en cual'es-
l-nir no se podía correr carne. 1o clue

corrtribuía no sólo a la salud ciel cuerpo.
sino a la de1 espíritu. Había. sin embar-
go. la posibilic'lad de obtener Bula o In-
c'lulto 1, podel comer c¿irne. a c¿inrbio de

pagar Llna limosna. Es¿r lilnosn¿r la le-
caudaba e1 Diputaclo c1e la Parrocluiir
que er¿t ele-gido pol el Concejo ctrda
año. Con el proclucto de esa recaucla-
ción se rer-rnía 1a Junta Calitativa c1e la
Parrocluia. compuesta por el Cr-rra. los
Alcaldes clel estaclo noble v del estaclo

llano. 1, el Diputado de la Parroquia. 1,

Io lepaltía entre los pobres cle lugar.
Ven-ros la acttiación indif-erenciacla o

conjunta clel poclel cir,i1 y del poder re-
Iigloso en la prestación c'le un servicio
rnitad secular. en lo rel¿icionado con ia
asistencia social, y sin en-rbar-eo c1e ori-

-9en religioso: la obllgación cle pagar li-
liroslla por el inclulto que conceclía la
Iglesia por conlravenil e1 precepto c1e

11(] col'ner carne el] cuaresm¿].

E1 proceso cada año empezaba con
uua carta de1 Arzobispaclo de Toledo. al
que pertenecía Getafe en el Antiguo
Régimen, en la clue se recogía la Reso-
lución Real por la que sc ordenaba que
ei producto de las lin-rosnas con 1as que
habían contribuído los fieies por haber
usado ciel h.rdr-rlto Apostólico de comer
carne en cLra[es1r¿I. se erltregara a las
Diputlrciorres cle Caridad.

En la pr'áctica, era el propio DipLrta-
do cle la Parroqui:r e[ que tenía cltre salir
dos clías en sefirana a pedir limosna.
Llegó a darse el caso. en 1784. cle que
se eli-eió a un l.ridal-ao de Getafe para
desernper-rar el cargo de Diputado de la
Parrocluia. Y ale-eando su condición c1e

noble quería excusarse de salir a pedir
limosna los días señalados cada sema-

na, pretendiendo que realizara esa tarea
el Concejo. Tuvo que intervenir el Co-
rregidor de Madrid, a petición de las
Justicias de Getafe, quien le exigió el
cumplimiento de sus obligaciones so
pena de 100 ducados de multa que ha-
bría de depositar en el caudal de la Di-
putación.

Inmediatamente se reunía ia Junta
Caritativa de la Palroquia y repartía en-

tle los pobres. eufeLuros, r'ir-rclos. hLrér.-

fanos 1, jornaleros conr,¿rlecientes. la
cantidad recaud¿rcla ilor ese concepto.
La nrimina clel reparto rle 1779 se el.^r,a

a 67 indir,iduos. con expresión de sr-r

rtornbre y apellidos. en algunos casos el
apodo. clice textnalmenfe "\'ttlgo €l (nt-

ciotto"; "t'ulgo ltt ¡tájuru"', "t'ul¡1o ccr-

rt'etero"; "t'ulgo lu ntctrrct"'. "vulgct !a
t:otillcrct"; y ¿1 colitirluación la condi-
ción por Ia r-iue se le otorga la ayr-rda.

La n-rayoría son viud¿rs pobres, aun-
que tanibién en 1a pobreza había 

-qracla-
cic¡nes. las había viudas r-nuy pol-rres.

Otras figr-rlan como "r'i¿¿¿1¿l , ciega t' ¡to-
/l'a": algnnas como "graren'tente en-

Jerrnu.s"'. "tlesompat'ada tle stt nturido
t con .f«ntilia". Tarnbién se socor¡ía a

los "¡toltre :' riejo", "cie,go t' pobt'e".

"t:o.jo. Lo.si r-rego l n'u.rt'¡tobre". "ntrtt'

¡tobre:, unt:icuto", "eI tut-dío, ¡tobre
vie jo )' t,tt.fernto", "pobre ticjo crc'haco-
.ir;". Como vemos. no sóIo se hací¿r clis-

tinción entre los grados de enfemeclad
sino que se ilrtroducían sr-itiles matices
que habían llevado a la Junta de C¿rri-

daci c1e la Pan'oqr-ria a concederles la
cantidad colrespclncliente.

Una vez conchrído el reparto de los
leales ¡, lnaravedises que habí:rn siclcr

entre-rados en 1a Diputación de Cari-
dad. e1 Escribano del Concejo, qLie le-
vantaba acta de todo ello. en la qr-re se

leco-eía. como hemos dicho. los norn-
bres. l¿r situ¿rción y 1a canticlacl que se

les adjudicaba a cacla uno. enviabil
cor.lstancia cle ello al Corre-siclor de \,1a-

drid.
Del estuclio c1e este tipo de documen-

lilL iorl \e de.plertde quc ull :ctr ir'io ¡1¡t¡

cn 1a actualidad se contempla conro lai-
co. se prestaba desde e1 Concejo a irrs-
tancia cle Real resolución. ptira 1o que
se elegía a un Dipr,rtado. a1 qr"re orclena-
bir el Collegidor e1 cumplimiento dc
sus obli-uriciones. y que una vez con-
cluídas se d¿rba cuenta cle nuer,o a Ia
Justicia.

Sin en'rbargo. en ese recolrido por
los documentos velnos clue es el Alzo-
blspado el que manda se cumpla ,:sa

Resolución. que 1o que se está recau-
dando es el irrrporte cle las linrosnas toor

haber usado de un irrdulto Apostólico
pan:l L-Lll-ner carne en clreresme- precsp-
to l'eli-qioso. -V que cn el lepartirniento
del misr.r.lo. y fbrmando parte cle la Jun-
ta Car:itativa de ia Parrocluia, al lado de

Ios Alcaldes y' del Diputaclo figuraba e1

Cura. quien a \¡eces ponía cle los c¿rucla-

Ies de la Parrocluia 1o que thltabei pala
atender a este sen,icio.

Cor.no en el c¿rso de 1a sanidad. la
asistencia social esfaba contemplaLla
clescle la doble óptica clel servicio r¡re el

Cloncejo clebía prestar. pero tarnbién de
1a caridad cristi¿ura, y todo ello entrela-
zado 1'conjunto incluso en el campo de

las instituciones. I
Isrept- Seco C-rr.rpc,rs
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